
SUMARIO 

INTRODUCCIÓN, p r jo é Miguel 'arbonero ;d llarclo. 

BLOQUE PRIMERO. rgani B ión, Fun ·ion<11l1i nlo y l;roct'ci il1li cnlo 
Administrativo Lo al, por Rodrigo f. rlC'ga Montoro. 

• Supuesto no 1 . M ión el n u re: !ramita ión y r quisilo ·. 

• Supu sto n° 2. Ore! nanza i1 1 : prin i1 io el • 1 •g<J iiclJcl y límil •s; 
derechos y 1 ib rlad f un el m nl 1 lacl r •g1.1 mC'nlaria munici1 >.1 l. 

• Supuesto n° 3. Mi mbr no el rilo : r •gu la e ión de• ~ u s d •rechos 
económ i os y políti os. Límil . 

• Supuesto n° 4. Formac ión el 
de las ses iones: delibera ión y vota ión el 
Legitimación para recurrir. Graba ión el las se ion 

• Supuesto n° 5. Rela iones inl r admini lraliva . r' ho el ' a ·· , o 
a la información públi ca y a ar hivos y r gi lro públi ·os. Li ti gios •n lr 
A el mi n istraciones Públi cas . 

• Supues to n° 6. Renuncia al argo ele on jal: r qlll 1lo 

Validez de la renuncia anti ipada. Toma ele pos sión el 1 argo el ·on •jc 1 y 
el requisito de la presentac ión de las ele larac iones ele bien s y a ·tiviclad ·s: su 
perfecc ión. 

• Supuesto n° 7. Reg lamento Orgánico Muni ipal y la pot stad el 
autoorganización de la Admini stración Loca l: su onlraste con la norm ativa statal 
y autonómica de régi men loca l. 

• Supuesto n° 8. La tramitación del pl anea miento urbanístico: la omisión de 
informes sectoriales preceptivos y virtualidad invalidante. Impugnación indirecta . 
Eficacia de las normas jurídicas. 
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BLOQUE SECUNDO. Empleo público Local, por Vicente María Conzález-
1-/aba Guisado. 

• Grupo 1: Policías Locales. 

• Grupo 2: Oferta de empleo público. 

• Grupo 3: Relaciones de puestos de trabajo y otros instrumentos de 
estructuración del empleo público. 

• Grupo 4: Carrera administrativa y promoción profesional. 

• 

• 

• 

• 

Grupo 5: Provisión de puestos de trabajo y movilidad . 

Grupo 6: El sistema Retributivo . 

Grupo 7: Incompatibilidades y Régimen disciplinario. 

Grupo 8: Funcionarios con hab i 1 itación de carácter nacional. 

BLOQUE TERCERO. Contratación Pública, por }osé Miguel Carbonero Gallardo 
y Pablo Córdoba Be/be/ 

• ?:rpuesto n.o 1 :_ ~lección de p roceclimiento de adjudicación. Preparación, 
aprobacron y tramrtac1on del expediente de contratación. Procedimiento abierto 
con un solo criterio de adjudicación . 

• Supuesto no 2: Anuncio ele 1 i e i tación, presentación de proposiciones, 
errores u omisiones en la documentación. Mesa de contratación, trámite de 
subsanación. 

• Supuesto no 3: Acto ele 1 icitación apertura de proposiciones y actuación 
ele la M esa ele contratación . ' 

. • Supuesto
1
. no.¿: Propuesta de adjudicación, requerimiento al empresario 

propuesto amp 1acron del plazo pa d · 1 , d' d. ·' 
f l . ' . , el 

1 
< ra epos1tar a garantra, a JU 1cacron y 

arma 1zacron e contrato. 

• Supuesto no 5: Calificación d · · · · 
el f , d . . , bl' el e contratos. Crrterros para cal1f1car contratos 

e ges ron e servr cro pu rco, e serv·rc· y conce ., el .. ros, s1on e serv1c1os. 

• Supuesto no 6: Recurso especial en materia de contratación. 

• Supuesto no 7: Calificación . . 
Posible subrooac·ro' d t b . d de contrato, actuacrones preparatorras y 

0 < n e ra aJa ores· bl , . 
contrato organizac·10- 1, del ·_Pro emat1ca respecto del presupuesto de 

, e , nuevo serv 1 • d' . , el 
1 

, 
a facilitar. C1o, acre rtac1on e so vencía, informacion 
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• Supuesto n° 8: Contrato admini tr ti o d 
jurídico del Ayuntamiento y formaliza i ' n d un 
elaboración de un programa i nformáti 

BLOQUE CUARTO. Urbanismo, por ¡¡ r/ 

rv i i pa r 1 
ntra to d 

Supuesto n° 1: lnex igibilidad d 1 i · n ia n 
minoristas y ele servicios. Prin ipio de 1 ro¡ r i na 1 i J;:¡d 
li cencias de ocupación ele edifi ios. 

1 ase ra rn icn to 
r ic io pt~ra 1 \ 

· m rc iJI s 
i6n y 

Supuesto n° 2: Gestión y ejecuc ión ur·b nís ti . R- u¡ 1·c ci n 1 ofi ·io 
ele bienes destinados a viales. Medidas administrativ a dllt rc tr·~sos ' n ILis 
obligaciones de urbanizac ión y su pres ri p ión. M ocl ifi a ión el ' in trum •ntos el' 
equiclistribución ele beneficios y cargas y op ra ion jurícli ·ompl •m •rrt ;:¡ ri Js . 

Supuesto n° 3: fisca lidacl y urbe nismo. R la iones ntr 1 p lanc mi ··r lo 

territorial y el urbanístico. Modificac iones sustan iales -n los 1 ro limi nlo el • 
aprobación de los planes urbanísti cos. 

Supuesto n° 4: Construcc ione n su 1 no urb ni zahl • y urhaniLdhl •. 
Plazo de ejecución de las medidas el prot ión el 1 ·g li d el urb nís li , . 
Licencias de ocupación de construcc ion s no ampare el s n li · n i . 

Supuesto n° 5: Validez y efi cac ia ele los plan urba nís li ·os . 
prueba en procedimientos de protecc ión ele lega lidad urbanísti a. Ef · 
instrucción de un proceso penal respecto a las potesta cl -s el cl is iplinc urbanísti · 
municipales. 

Supuesto n° 6: El silencio administrativo en las li n ias url anís li as. 
Naturaleza de la medida cautelar de suspensión ele obras y usos urbanísti cos . 

Supuesto n° 7: Elaboración y aprobación ele los planes url anísti os . 
Naturaleza de los informes sectori ales. Impugnac ión ele los a uerclos ele 
aprobación de instrumentos de planeamiento. Su elo urbano co nso lidado. 

Supuesto n° 8: Afección de pl anes urbanísti cos a vías pecuarias . Acc ión 
de nulidad frente a planes urbanísticos. Obtención ele dotac iones públi as . 

BLOQUE QUINTO. Gestión de Servi cios Loca les, por Juan Francisco Parra 
Muñoz 

Supuesto n° 1: Mercado de abastos. Posib ilidad ele pres tación del servi cio 
por un Ayuntamiento para el que no constituye servicio obligatorio por su 
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pobl ación. Ampliación de la actividad de mercado a otras ramas distintas de las 
de alimentos. Contrato de obra y gestión de explotación de centro comercial. 

• Supuesto n° 2: Régimen de servicio público. Gimnasia rítmica, aerobic 
y de mantenimiento. Actividades deportivas prestadas por los municipios. 
Naturaleza. Actividad económica o actividad de servicio público. Competencia 
desleal. Legitimación municipal para prestar tales servicios. 

• Supuesto n° 3: Servicio público de suministro domiciliario ele agua 
potable. Urbanización cuya entidad de conservación gestiona el serv1c1o. 
Gestión pC1blica. Obligatoriedad del Ayuntamiento ele asumir el servicio de la 
u1·banización. Responsabilidad patrimonial. 

• Supuesto n° 4: Gestión ele elive1·sos servicios públicos ele forma unitaria 
mediante unidad ele explotación. Gestión por empresa mixta. Gestión por la 
empresa mixta ele servicios públicos y ele actividades económicas en concurrencia 
con los particulares . Naturaleza del precio del suministro domiciliario de agua 
cuando es prestado ele modo indirecto : ¿tasa, precio público o precio privado? 

• Supuesto n° 5: Gestión ele servicios pC1blicos mediante consorcio. 
Posibilidad ele formar parte ele un consorcio municipios no limítrofes, de distintas 
provincias o ele distintas Comunidades Autónomas, o incluso otro consorcio. 
Presta ción del servicio por el consorcio a municipios que no forman parte del 
consorcio o a empresas privadas. 

• Supuesto 11° 6: Cambio en el modo ele gestión del servicio pC1blico ele 
abastecimiento domiciliario de agua. Necesidad de motivar el cambio de gestión. 
Quórum para la adopción del acuerdo. Información pública. 

• Supuesto no 7: Decisión del Ayuntamiento de ejercer la actividad hotelera 
en municipio que carece de esta infraestructura. Legitimación municipal para su 
eje1·cicio ¿Servi cio público, ejercicio de actividad económica o municipalización? 

• Supuesto no 8: Posibilidad de prestar distintas facetas de un mismo servicio 
público mediante distintos modos y formas de gestión. Prestación simultánea 
mediante organismo autónomo, concesión y consorcio. 

BLOQUE SEXTO. Patrimonio y expropiación forzosa, por Francisco Castillo 
Martín 

• Supuesto no 1: Potestad expropiatoria. La Declaración de utilidad pública. 
La Declaración de la necesidad de ocupación. La Declaración de la urgencia. 

• Supuesto no 2: La fecha de valoración del justiprecio. Las mejoras . 
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umario 

Supuesto n° 3: Las a ta previa d o upa i ' n ( ). 

Supuesto no 4: La desafectación d 

Supuesto n° 5: Rever ión ele bi n 
Administrac ión pC1bli ca 

munal s. 

elido gratuit am nt d e tr,¡ 

Supuesto n° 6: Enajena ión direc ta de bi n patrimoni ;:tl " favor del 
ocupante por razones excepcionales. 

BLOQUE SÉPTIMO. Haciendas Lo ·ales: pr supu ' L y tributo , por rran ·isco 
de Paula Aguilera Conzález 

Tributos loca les: 

Supuesto n° 1: Tasas, precios pC1blicos, tari fas . 

Supuesto n° 2: Impuesto sobre vehículos ele tra ión m áni a. 

Supuesto n° 3: Impuesto sobre a ti viclc el s onóm icas . 

Supuesto n° 4: Impuesto sobre el in r -m nto del valor el lo t 'rr 'nos el 
naturaleza urbana. 

• Presupuestos Loca les. 

• Supuesto n° 1: Estructura presupues tari a, niv · la ión y estabili le d. 
Vinculación jurídica, disponibilidad ele los créditos y gastos pluri nuales. 

Supuesto n° 2: Modificaciones presupuestari as, es tabilidad, proy Lo el 
gasto con financiación afectada y remanente ele tesorería. 

Supuesto n° 3: Liquidac ión del presupuesto. 

Supuesto n° 4: Modificac iones presupuestari as y endeudamiento. 
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